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CAMPEONATO DE ESPAÑA 2007 

DIVISION SOLITARIOS Y A DOS 
 

ORGANIZACIÓN 
408.1  La organización del Campeonato de España de Solitarios y a Dos corresponde a la RFEV 

quién podrá organizarlo directamente, en conjunción con algún organismo descrito en la 
regla 88.1 del RRV o delegándolo en algunos de estos.  

 

408.2  El  Campeonato de España de Navegantes Solitarios y a Dos se Organizara en  dos Fases: 
 

1ª Fase: Regata Clasificatoria  
2ª Fase:  Regata Final. 

 

408.3 1ª Fase - Regatas Clasificatorias:   
 Serán Regatas Clasificatorias, todas las regatas de Alto Nivel realizadas que cumplan  con 

los siguientes requisitos: 
 

• Hayan solicitado por escrito a la Real Federación Española de Vela (RFEV) a 
través de la Asociación de Navegantes Solitarios y A Dos (ANS) de acuerdo con 
los plazos establecidos en el RTC y que cuente con el aval de la Federación 
Autonómica correspondiente a su celebración. 

 

• Su recorrido supere las 100 Millas. 
 

• La ANS y la R.F.E.V, se reservan el derecho de admitir las inscripciones de las 
regatas presentadas fuera de Plazo. 

 

408.4 2ª Fase – Regata Final:   
 Se establece como Regata Final 2007 la “XX  Regata Mare-Nostrum”, organizada por la 

ANS y el RCM Barcelona. 
 

 Puntuaran en la Regata Final del Campeonato de España, los patrones que cumplan los 
siguientes requisitos: 

 

• Hayan completado al menos 200 millas, en cualquiera de las divisiones 
establecidas en  una o varias regatas clasificatorias definidas. 

 

• Hayan formalizado la inscripción  en la Regata Final del Campeonato. 
 

• Para puntuar en la Final del Campeonato será Obligatorio el RN Verificado. 
 

408.5  La RFEV aprobará el Anuncio e Instrucciones de Regata de las pruebas Clasificatorias y de 
la Regata Final  del Campeonato de España. 
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REGLAS 
408.6  Todas las regatas clasificatorias para la final del Campeonato de España de Solitario y A 

DOS, se regirán por: 
 

• Las reglas, tal y como se definen en el RRV 2005-2008 de la ISAF 
 

• El Reglamento Técnico de Cruceros  (RTC 2007) y sus Anexos.  
 

• El Reglamento RN 2007 y sus Anexos. 
 

• Reglas Especiales para regatas de Alta Mar de la Categoría a la que se refiera en el 
Anuncio de Regatas de cada una de las pruebas.  

 

Se precintará el motor a todos los barcos participantes en la Regata Final del Campeonato 
de España, dejando la libre decisión de hacerlo ó No al comité organizador de cada prueba 
clasificatoria. 
 

DIVISIONES Y PRUEBAS  
408.7  Para el año 2007, el Campeonato de España de Solitarios y A Dos constará de las siguientes 

divisiones y pruebas clasificatorias para la Regata final.  
 

 Divisiones:  
  

• Solitarios RN 
• A Dos RN 

 

408.8  Pruebas Clasificatorias:    
 

 Las pruebas clasificatorias se detallan a continuación, una vez hayan formalizado su 
inscripción como pruebas Clasificatorias para la Final. 

 

Fechas solicitadas Regata Puntuable Categorías Club 

03/03/07 - 05/03/07 200 millas A2  A dos RN CN de Altea 

16/03/07 - 18/03/07 Deniavela Solo y A Dos   Solitarios RN A dos RN CN Denia 

21/04/07 - 23/04/07 Trofeo Solo   Solitarios RN A dos RN CN de Altea 

24/05/07 - 27/05/07   IIV Regata Castellón A Dos                  A dos RN                       CCN de Castellón 

18/05/07 - 20/05/07 Trofeo Insotel  Solitarios RN, A dos RN,  CN Ibiza 

08/06/07 - 10/06/07 Trofeo Joan Guiu   Solitarios RN, A dos RN, RCMº Barcelona 

22/06/07 - 23/06/07 Trofeo Alfonso XIII Solitarios RN, A dos RN R.C.N.Barcelona 

06/07/07 - 07/07/07 Memorial Pep Tomas Solitarios RN, A dos RN R.C.N.Palma 

12/10/07 - 14/10/07  Regata Entre-culturas  Solitarios RN, A dos RN, RCR Cartagena 
 

 Este calendario podrá consultarse en la Web de la ANS, www.ans2000.es así como en la 
Web de la R.F.E.V. www.rfev.es . 
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408.9 Regata Final: 
 

Fechas solicitadas Regata Puntuable Categorías Club 

25/08/07 - 29/08/07 XX Mare-Nostrum Solitarios RN, A dos RN RCM Barcelona 
 

CLASIFICACIÓN Y PUNTUACIÓN 
 

 REGATAS CLASIFICATORIAS 
 

408.10  Para las diferentes Divisiones, se clasificará el Patrón tal como se define en los puntos 
408.4. 

 

408.11  La RFEV y la ANS se reservará cinco invitaciones para la regata Final en condición de Wild 
Card. 

 

 Así mismo, el Campeón de España  de Solitarios y  el Campeón de España a  Dos, del Año 
2006, quedan automáticamente clasificados para la prueba Final del Año 2007. 

 

 408.12  Para que las pruebas que componen el calendario clasificatorio para el Campeonato de 
España sean válidas para cada división, deberán figurar como barcos salidos e inscritos en 
el Campeonato al menos 3 barcos en cada división.  

 

 REGATA FINAL 
 

408.13  La Regata Final del Campeonato de España deberá cumplir con los siguientes requisitos: 
 

a) La fase final del Campeonato constará de una prueba de al menos 400 millas 
náuticas de recorrido. 

 

b) Sólo podrán participar en la fase final, aquellos Patrones que cumplan con el punto 
408.4 ó con lo establecido en el punto 408.11. 

 

c) Se aplicarán el siguiente sistema de compensación: 
 

- Tiempo sobre distancia con viento medio. 
 

408.14  Se proclamará Campeón de España en cada una de las divisiones establecidas, él(los) 
regatista(s) que se proclamen Campeones en la Regata Final de acuerdo con lo establecido 
en el punto 408.13 en el presente reglamento.  

 

408.15 Una vez publicados por primera vez en el TOA los resultados provisionales de cada prueba, 
el Comité de Medición publicará en el TOA la lista de barcos que serán controlados. 

 

 Los armadores de tales barcos o sus representantes acudirán inmediatamente al Medidor 
Principal, quien les indicará la hora y lugar para el control de medición del barco. 

 

 Es de la exclusiva responsabilidad del armador o del responsable de cada barco verificar si 
su barco ha sido o no convocado para un control de medición. 

 

408.16  Las clasificaciones de las Regatas Clasificatorias y de la Regata Final del Campeonato de 
España, en cada una de sus Divisiones, se publicarán en las páginas WEB de la Real 
Federación Española de Vela (RFEV) www.rfev.es y la Asociación de Navegantes Solitarios 
www.ans2000.es  
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INSCRIPCIONES Y DERECHOS DE INSCRIPCIÓN 
 

408.17  Los derechos de inscripción de cada una de las pruebas Clasificatorias, así como la regata 
Final estarán definidos por el anuncio de regatas. 

 


